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Le damos la bienvenida a esta Gerencia del Catastro.
Por su seguridad y la del personal de esta oficina
durante las fases de desescalada, se informa que:

RÉGIMEN DE ATENCIÓN AL PÚBLICO

Solo se atenderá con cita previa.
N
antes de la hora de su cita.

o está permitido el acceso al edificio hasta 15 minutos 

Sólo podrán acceder dos personas por cada cita.

Puede concertar su cita a través de la Sede Electrónica del Catastro

o llamando a los teléfonos

Al acceder a la oficina, diríjase al puesto de control de 
acceso donde se le informará de las medidas necesarias 
para ser atendido y se le facilitará el número 
correspondiente a su cita.

Por favor, respete las zonas habilitadas durante el 
tiempo de espera así como en el puesto de atención, 
manteniendo las medidas recomendadas de higiene y 
distanciamiento social.
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